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Las ley«, cirdenea anuncios que so Inunden paelt•
car en fue BoNeirsts t'etnia se han dé!: remitir 11 Jefe

SUSCRIPCIÓIGPARTICULAR

~a un leRIMA Pesetas ;,eolitico respectivi¡ por cuyo conducto se patearán a
	  ldliores do loa mencionados periódicos

Un mes. . . • . 4
Trinaestre. 	 . • 11 21.
eloreneses. . . • 22 Kee

alfflr0 saya*, ia iissitagogua da poseen.

as peelless Redel lez dice, (acepte leal demlue.i.

NOTA IMPORTANTE.-71aratedietarneste que
aeftorez Alcaldes y Secrotarioe reciban elite Borarrna die
preidrio que ce dile en ojemplete en al sitio de creativa-

dundel perbeKxacced beata al recibo del nagu ,gro ei
gulente,

(Orderseable 2 de Abril de 3:y 21 de Octubre de 1854)
Los señoies Secretarios cuidarán, bajo su coii estrt-

cha renpunsabilidtd, de conservar los números de está
BoLrrns, coleccioaades para zu encuadernación, que de-
berá verlic»ree al final de cada año.

ADVERTICNCIAL.— eonforixte con la eendt •
envía 4.&e/ pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edieto
anulaste que sea á instan eia de parte sin tus
ab iseis loa interesados el importe (le su pu-
blicaoíaión ó garanticen el pago, al razón de 25
céntimos de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

an EÜlitIDOta 	 ilaaetais

V ga anea. •

Trieriestre. .
Seist menee. .
Usa

t

rrespendiente al día 2 del actual, 6 .1 pu- 	 1* Le presa de Cortés que facilitará

cutar obras para la ampliación del Salto pósito regulador deltgasto. y para las Hm-
del Molino de Cortés, hoy Fábrica de
Electricidad, de su propiedad, situado en

el río Senil, término de Ecija. 	 «ye proyecto se fijará en el replanteo
Se pide utilizar el caudal disponible de iee ebria.

del río en el estiage y además 22.000 Desde el depósito regulador anea labe-
litres por segundo cuando éste los con- rías forzadas de plasta. . át hierro condn•
tenga, ce destino 6 diversos usos indias- cirán el agua á las turbinas montada. en
triales, 	 j la mula oie máquinas, en cuy». punto se-

Los obras que comprende el proyecto s ee n devue ltas les momo del ría al nivel,
30a: 	 de la ceta ä2.

pian y regular el de las aguas se estable-
cerán aliviadores de fondn y superficie,

NUM. 281.—LUNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1918
1,,..1.11,1nCerage,,,,TAT,OPX n-le7,,,Yetag,^7,1-7:41•NTIeM:1•41171wOOSICIPIMIMIt

DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.414),
grässkinegae~sZikkadifilfliffideftfflrffiVift2illate%	

Articulo 1,° Lao; ley« obligprizt nn la Ponla:Wat la-
to Palearea y Canariaa, 4 lea veinte diea de su pronto'.
gación ei en ella. no le disposieee otra cota, ao ention.
de hecha la pronaulgación el dia que termina la ''er-
eón de la ley en la Geoda oficial.

Art. 2,« Las ignorancia de la g laye au =cuma de 3Li

cumplimiento.
Art, B.° Lee laye% no tentirin electo retreectivo, si

no dispusieren lo coutrarlo.—(Código civil vigente).
Realgdesreto Ingrimo:16n de SS de Enero ae i5os

Articulo 23. Las Corporaciones provincial«) nao-
mi:apalee abonarán, en primer tórsaino, al Notario 6 No-
estime que autoricen lita subeatea, hm derecho' ',por ellos
devengados y loe enpleasentos adelantados por los role-
!AMI, ad como les derecho. de inserción de loe anuncio.
en loa periedicos oficiales, cuidando de reintegras-ate del
remistente, ai lo hubiere, del importe total do loa retiene.
eas gesto; de cuyo cego con arren tí lo dispuesto
ei la aegla 8." ri A l art. 8.°
ernifflevaeTmereeeeeteeez~MareeeegffizegoleeZeie...tareateetioreseeemeeeemeetetweaelele

PARTE (4FICIAL
fiesideneia dei Consejo de ginistros

S. Ye el Rey Don Alfonso XIII (que
Ello guarde), S. M. la Reina Bofia "'tic
torio Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-
de dçAstuti. é Infantea, continúan ain
nevedad:en en importante salud.

Dedgnal beneficio disfrutan loe demás
perneanm de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 15 Septiembre 1918).
...nnn•••n••,,
	 	-0n••nn

GOBIERNO CIVIL
DO: LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.195
El Excmo. Sr. Ministre de Abasteci-

mientos me eemunica con fecha 14 del
corriente /a Rel orden que sigue:

«En vista de ias consultas formdsidas

e" respecto ä al, en virtud de lo die•

puesto en el X. D de 10 de Agosto pró-
ximo pasado, cabe consentir la circula-

ción de trigo que se compre para em-
plearse en la siembra que se efectúe ea
término municipal distinto de aquél en

que la venta se realice;
Rey (q. D. g.) se ha servido

Bite! de que queda hecho mérito, y, con

objeto de evitar pie por ese medio se

pretenda burlar la finalidad que persigue

el precitado Rel decreto de 10 de Agua.

to pyóxinao pasado, se exija a los intere-

r.dcs, que dirijan solicitad en forma

ese Gobierno civil por conducto y con

informe cre la 'Alcaldía correspondiente,

en d que se hará constar la superficie de

, terreno que aquél dedica al cultivo de

trigo en el término municipal respectivo,

y la cantidad de dicho cereal que reservó
para siembra en la declaración jurada

que es;aba obligado ä presentar antes de

proceder al levante en las eras de la co-

secha del actual año agricolsoao puclién-
u

dose ningún supuesto autorizar la sa-

lida de trigo al solicitante que disponga

de existencias suficientes para atender fi,

la siembra de sus tierras, salvo que se

comprometa a entregar el sobrante de

tales reservas para el consumo público
en las condiciones que seäala el tan re-

petido Real decreto de 10 de Agoete

próximo pasado,»
Lo que se publica en este periódico

oficial para general conocimiento.
Córdoba 16 de Septiembre de 1918.—

El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Núm. 3158

Seeebin de Obras pábilo»
AGUAS

Don Victoriano Ballesteros Rubio, Go-

• bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que en el «Boletín Oficial»

• de la provincia de Sevilla nóni, 209, co-

s

blica el siguiente anuncio:
«Jefatura de Obras públicas.—Agut.s.

—En cumplimiento de lo dispuesto en ei

articulo 15 de la Instrucción de 14 de

Junio de 1883, se abre pública informa-

ción por término de treinta días sobre la

petición formulada per don Ramón Gar-
. cía y García, para ampliar el salto de Cor-

tés, de au propiedad,' situado ea el río
Geni., término de Ecija, con arreglo los

detalles de la adjunta nota extracte.

i Durante el plazo de la pública irtfor•

moción estarán de manifiesto en la Jefa-

tura de Obras pública., Plaza de San Lo-

renzo 16, en esta ciudad, la instancia

proyecto y as admitirán reclamacionea
en este Gobierno civil y en la Alcaldía de

Ecija.
Sevilla 27 de Agosto de 1918.—II

Gobernador interino, Manuel Pérez Ro-

driguez. 	 t'e>

Nota que se cita 	 •t•J't et

Don Ramón García y García y en su
representación au hijo don Gregorio Mar-

cos García, »licita autorización para áge-
S. Id, ei

disponer:
Primero. Que puede Y. S. autorizar

hada el 30 de Octubre próxiato la circu-
lación del trigo que se destine al fie in-
dicado, ajustando el procedimiento al que

para la salida del grano que se invierte

ea el pago de rentas é igual determina

la circular de la Gneis:ala General de
Abastecitnieutoa de 30 de Agosto próxi-
mo pasado; y

&Vede. Que adenatie de los recital -

,
1

1 
ceta 93,50, la misma presa de Cortés.

, 	 La toma de apea se proyecta median.,
1 te en canal de derivación regulado por
i
1 lanas compuertas. Este canal partirá del
iestribo izquierdo de la presa de Cortés
1 sobra terrenos propios del peticionario.

Seguirá la toma de aguas en canal de
conducción que se desarrolla hasta el de-

la toma del volumen que se aolicita utili-
zar en este aprovechamiento; cuya toma
está situada en término municipal de
Ecija,

2.' Ua canal con sus compuertas, re
toma emplazado en terrenos propios de
la Fábrica de Cia'rtés,

3.° Un canal con tramo en deecu-
bledo y un túnel que conducirá las *gays
hasta el depósito regulador desde e, cual
rieren por laa tuberías de presión ä .lats
turbinas emplazada. en la casa de mi-

'quina, para volver inmediatamente al rin.
4, 6 La Central Hidroeléctrica, encla•

vados en terrenos de dominio público en
el témelo municipal de Palma del Río,
provincia de Córdoba.

Se utilizará para deriver las aguas á

n

rer,
r.

les-
g7e,
CO
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BOLETIN 9FICIAL DI LA PROVINCIA DE CORDABA

elp

11: solicita la impoaición de servidum-

bre de acueducto y los terrones de domi•

nie público necesarios para las obras que

ligera* en el proyecto.
Estas obras comprenden los timba«

alliliC11181011 de Ecija y Palma del Río.

Los deins detalles de la obra se en-

oeentrast en lea planos y denafs dominen-

tos del proyecto.•

Lo que se publica en este periódico
*acial para que en el plazo de treinta
días, partir de la fecha de su inserción,

pueden las personas é entidades intere-

aadaa prmatar en este Gobierno las re•

clarnaciones que procedan.

Córdoba 12 de Septiembre de 1918.-

l Gobernador, Victoriano Ballesteros,

Nfins. 3.169

CANINOS VECINALES

Don Victoriano Balieateros Rubio, Go-
bernador civil de eeta provincia.
Mago saber: que por la Alcaldía de

Mantilla se ha pedido Ja declaración de
f

utilidad pública de un camino vecinal
que partiendo de Montilla termine en el

e

kilómetro 73 de la carretera de Montero
40 Rato pasando por el Rihnelo.

Ere au virtud, con sujeción i lo pre-
i

ceptuado en el art. 7.* del Reglamento
para la ejecución de la Ley de Caminos
Vecinales de 23 de Junio de 1911, se I

abre pública información y se :menta et i
plazo de quince días, fi contar desde la
publicación de este anuncio, durante el

.1cual pueden formularse reclamaciones an-

te este Gobierno 6 ante el Ayuntamiento 3

de Mantilla.
Córdoba 13 de Septiembre de 1911-31 1

Gobernador, -Victoriano Ballesteros. 	 i

i

bernador civil de esta provincia.

Jeiabtra }Atas
11b3 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Diana. 3.115
Número del expediente 7.942

Don Juan de la Ramera y Alamines, In-
geniere J eb! del libletrito Minero de
Córdoba, accidental.
Mago saber: que por den José Tedie-

Lenegre, vecino de Oviedo, se ha pre-

sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha i de Septiem-

bre de 1918, solicitando se le concedan

16 pertenencias de la mina denominado
«Carlos Segundo>, de mineral hierro, sita

ea el término de Dea Torres y en el para-
je nombrado Arroyo de las Animas; ces-

yo registro le ha sido admitido por decre•

to del aeiber Gobernador de 11 Septiem-
hre de 1918, salvo mejor derecho, baje

gar las últimas con tecuencias, tanto ea
el terreno legal como en el meramente
reglamentario. Sin perjuicio de tratar en

breve de las asticioaes que por hoy oca
conveniente dictar, trataremos en el pre-
sente proyecto de coordinar disposiciones,
diversas, de aclarar conceptos que la di-
versidad de interpretaciones han hecho-
confusos, de generalizar otros que en la
práctica se han enapequefiecido. dando
un resumen unidad la multitud de dis-
posiciones que hoy es preciso consultar
al plantear una empresa de ente género 6
al tramitar el expediente necesario para
realizarla.

Descuella en primer término la mate-
ria de las coneesionee, consultando las le-
yes de Obras Públicas y de Aguas se
puede deducir que no sólo son suscepti-

bles de concesión lar aguas públicas, sino
aquellos terrenos de dominio público ne-
cesarios para las obraa esenciales que
constituyan el aprovechamiento y para
las obras povisionales, accesorias y cona•
pleruentarias que /a eonatrucción y ex-
pantación exijan; conveniente ea declarar-
lo de modo preciso, para qne en un solo
expediente puedao resolverse todas las
cuestiono; de esta índole que se presen-
ten tan necesidad de tramitar varios si-

inaltäneez 6 sucesivos amontonando las

;	 Varios caeos se han presen'ado
cesitar el Estado para aus servir:1er e
gira hidroeléctrica, y conveniente es, pot

I tan to, que se reserve la facultad de apto .
vechar determinados tramos de ;los y sise
los estadios de este género estén äca rg,
de Centro determinado, 6 reeena
consignar en presupuestos loa cred

! necesarios para ello.
Por último, la tramitación de ex

diente de concesión de aguas; palee
sin variar sus lineas generales echo
reclaman algunas modificaciones: se
procurado evitar las dificultades y et
tirarles que hoy se presentan y las gin
de mochos interesados sobre la dite
tildad de criterio en las clietintas prel
cias para apreciar si los proyectos
sentados son suficientes pera la trames.
ción, dejando en libertad los pes/ceses.
rica para presentar los proyectos cono
mejor les parezca, pero se exige que es-
t6n bien estudiados, puesto que han de
tener los datos necesarios para replantear
las obras sobre el terreno, y Se desecha

a.

e.

il•

O-

e.

para presentar otros en competencia; :e
establecen pare ello dos periodos distin-
tos: uno, para anuncio (tez proyecte
presentación de otros, y otro, de informe;
ción pública, y auuque ea cierto que Me
alarga un tanto la tremitacián, ce obtle•
ne la ventaja antes dicha, lo que noria
mente preferirán los peticieuarios. Loa
demás detalles de tramitación se jurtifi•
can con sólo enunciarloa.

Tales sen los principies generales es
que se fundan y los objetivos que trato

de realizar el adjunto proyecto de Real
decreto cine de acuerdo con el Cornea

t
la siguiente deeignación; 	 l

;
; 	 Se tendrá por punto de partida el cen- !,

I
tro de una labor antigua 6 minado aitna-

: do en el cercado de José Fernandez Mea- 1

doz, vecino de Villaralto, situado en el
; Arroyo de las Animas, ä unos 100 me-I 	 1

tros del camino de este último pueblo al
I
i Viso; desde dicho punto de partida en ¡
i

dirección E. 45° S. se meditan 100 me- t/:

tres colocindose la 1.* estaca; de 1.* a 2. 4 !
e

en dirección S. 45° 0. se medirán 300 !
imetros; de 2,a S 3, a en dirección O. 46° 1

31. a. medirán 200 metros; de S.' i 4 u 1

en direeción N. 46° E. se medirán 800 i

metros; de 4 • * a ó' en dirección E. 46° I

S. se medirán 200 metros y de G.' á 1.' 1

ea direaciós, S. 45° 0. ce medir-en 500
metros, cerrando así el perímetro de las
18 pertenencias solicitadas, haciendo pre•
riente que todos loa rumbos son al Norte j

magnético.
Lo que se publica de orden del 'tenor

gobernador per medio de este edicto pa- 4

ra que en el término de treinta días pue- t

das producir sus reclamaciones, conforn i
, I

me al artIctslo 24 de la Ley, los que se I

orean con derecho para ello.
Córdoba 11 de Septiembre de 1918.— 1

11111rit.

Diana. 8.180
Boa Victoriano Ballealeros Rabio, ge- 1 •Ministerio de Fomento

Córdoba 14 de Septiembre de 1918.— 
i moral de Obras Públicas as han sido olla-

El Gobetnador, "Victoriano
tablea para.! desenv Avío:tiente de a yes -Ballesros.
tras industrias en condiciones de vitali-

;
Rute se ha peaido la declaración de oti-

SEÑOR; Las disposiciones que hoy re-

lidad pública de un camino vecinal de.
gulan el aprovechamiento de aguas pi-

nominado del kilómetro 4 de la carrete-
en Espata, y que no son más que

I desarrollo de los fecundos principios ea
ca de Rete Loja al Suburbio de La Hoz. •

opte se inspiraron las leyes de 1866 y
En su virtud, con sejeción i lo pro- .

1879, han permítase el portentoso des-
ceptuado en el art. 7.* del Reglamento ;

para 
la ejecución de la Ley de Caminos arrollo alcanzado en las grandes Eaapre-

Vecinales de 29 de Junio de 1911	

';
i mas de riego y de industria laidruel6ctri-

, al !
ca, pasar de que en aquellas fechas no

abre publica información y se seillala el
;

Varo de quince días, contar desde 
la pedía preverse la radical transformación

t
publicación de ente anuncio, durante el de 

procedimientos de utilización delegue,
' 

opte Ley forman importantisima parte do
cual pueden formularse reclamaciones an-

t
te este Gobierne civil 6 ante el Ayunta-

la riqueza pública, los sencillos preceptos

miento de Rute.
de la Ley armonizados con loa de la ge-

axrosicióii
Mago saber; que por la Alcaldía de

dad poderosa que están dando ya ópimos

reaultados y qie permiten asegurar fetal-
(
1 

ras ampliaciones de inmensa trascenden-
cia para la riqueza y aun para la Seguri-

dad de la Nación.

I Conservar la justicia de esos principios

legales,aplisarles sin merma de la ampli-
tud y elasticidad que conatituyee an fuer-

za es labor ene reate por hacer para Ile•

II Ingeniero Jefe, P. A., Juan de la En Ie- han permitido hacerla en los casos nece-
i saldos, y atendiendo a esos preceptos y A

i

los terminantes de la ley de Protección á
las industrias, se han podido desde luego

i determinar los caeos en que proceda la
! dec l aración de utilidad pública, sin per-

I
juicio de que la Administración haga en
otro uso de la facultad discrecional que
según sentencias del Tribunal Supremo
le corresponde en esta materia.

Las inscripciones de aprovechamientos
de aguan Albee no tienen un objeto pu-

ramente estadístico, sino que, además,
dan 1 antiguos 6 importantes aprovecha- i
miento': carácter administrativo, que per . I
mita la defensa en este terreno de los de-

i

1techos 6 intereses de los usuarios; vinien-
do, pues, á dar las inscripciones carácter
do concesión I aprovechamientos que no fi
le tienen, lógico es que el procedimiento i
para obtenerlas se acomode simplifican-
do les trámites al seguido para las corlee-
aionea.

Muy debatida

La ley de Aguas declara desde luego
de utilidad pública alguno: eprevecha-
mientoe, pero no todos !os fiin e merecen
esa declaración; en la ley de Obras Públi-
cas y en la de Expropiación forzosa se
encuentran, por fortuna, preceptos que

ha sido la cueatión de
competencia para obtener concesiones;

• pero ya les decisiones del Tribunal de lo
! Contencioso -antes y ahora del Tribunal

Supremo, han dilucidado suficientemente
• la cuestión, y con aplicar esa doctrina y

los principios generales de legislación,
qneda deterrninucla esta competencia.

er.

los que no reunan odas condicienes.
Se modifica temblén la manera de

coer las peticiones para evitar las mar:
rosas quejas que, á veces con fundente

to, se formulan hoy, de que ea el per
do de inf re:nación púb!ica tse copian, n

dificultades, 	 ¡orando sólo en detalles, los proyect

de Ministros tiene el que suscribe la hei
ra de someter 6 la aprobación de V. M.

Madrid, 5 de septiembre de 1918.

SEÑOR;
A. L R. P. de V. Me

Francisco Canalsä.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Foosentc

y de acuerdo con Mi Consejo de Minh

tres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Pueden ser objeto de ces

cesión adminiatrativa para empresas
interés público 6 privado, con aujecida

la ley general de Obras públicas 6 ä l d

A gu es:
1.° Las aguas públicas, entendiend

por tales las quo el Código Civil defia
come de dominio público.

2.° Loa terrenos de dominio públic'

necesarios para las obras de toma y ch

conducción y distribución del agita.
3.* Loa terrenos de dominio públici

e

e

o
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14 DE SEPTIEMBRE DE 1918 	 3

necesarios para la instalación de fábricas
6 artefactos en que haya de utilizarle el

agua, concedida, 6 para el canal cana-
les de deingile y obras accesorias y Cllia•

plementarias ea toda clase de aprovecha.

miento'.
Art. 2.° Pueden ser declaradas de uti.

edad pública, para los efectos de la ex-
propiación harma, aparte de les casos

declarados expresamente en la ley de

Aguas:
1.• Lea obran de abastecimiento de

poblecienea y la concesión del agua ne

casarla.
2.• Lea obras y concesiones para abas-

tecimiento de ferrocarrilee.

3,° Las obras y concesiones para in-

dustria, cuando la energía bruta corees.

pondiente sea 6 exceda de mil caballos

de vapor.
Art. 3.° Es obligatoria le inscripción

de los aprovechamientos de agua públi-

cos, en los Registros provinciales y Cen-

tral, establecidos por Real decrete de 13

Abril de 1901.
Para obtener la inscripción de un apre

vechamiento deberá solicitarme en el Go-

bierr o Civil de la provincia reopeetiva,

acompe,fiando los dato:, planos y daca-
mentos que el interesado crea oportunos
para definir completamente el aprove-

cha miente y justificar an derecho,

El Gobernador mandara publicar, ea

tirreino de cinco días, en el Buen./ OFI-

CIAL la petición, para que en un plazo de
veinte días puedan reclamar los que se

creyeren perjudicados.

El anuncio de la información se comu-

nicará, en el mismo plazo de cinco días,

les Alcaldes de los términos en que ra-
dique el aprovechamiento, pera que por
loa medios de costumbre se ponga en co-

nocimiento público.

Terminado el plazo de veinte Mas, los

Alcaldes darán cuenta, en término de

seis, del resultado de la información, cer-

tificendo de la publicacida del anuncie y
remitiendo, en so caso, las reclamado-
Lea presentadas.

Los Alcaldes sean responsables del
cemplinsiento de este servicio, y el Go-
bernador hará efectiva la responsabilidad
por lea medios que le concede la ley Pro-
vincial.

Recibidas ero el Gobierno toda' las in-
formaciones y reclamaciones, se cornead-
caria al peticionario dentro de un plazo

de diez días, para que las conteste en
término de quince.

La Divitión hidráulica correspondiente
precederá cn les tau metes siguientes á

confrontar les datos del aprovechamien-
to, dando audiencia 	 los interesados, y

proponer lo que proceda cobra la ins-

etPcién y sobre el caudal de agua ce'
rrespoadiente al Gobernador, que en el

P laza de un mes y con su 1 • forme feral-
tira el expediente al Ministerio, donde se
'tramitará y resolverá en la forma y pla-

zos que seriada el Reglamento de proce-
dimientos atiminitratives.

Las inscripciones pendientes 6 que no
tengan carácter definitivo seguirin la tra-
mitación tieialada para las nuevas ins-
cripeienes en el p1rrafe anterior.

Art. 4.* Corresponde 1 los Goberna-
dores de presencias, dentro de su juris-

dicción administrativa y con arreglo i la
ley de Agua., otorgar les siguientes con.
cesiones de aprovechamientos de aguas
p6blicas:

I.° Para el abastecinsleitte de ferro-
earriles, en que el gasto diario no exceda

de 50 metros cibicoe.

2.° Para riegos cuando la cantidad de

aguas derivada no exceda de 100 litros

por aegendo de tiempo,

11.° Para el establecimiento de puen-
tes de madera para servicio público en
los ríos navegables ni flotables.

4.* Pare eateblecimiento de barcas de

paso 6 puentes para nao público el ríos

que de hecho son flotables pero no nave-
gable?.

5.° Para eeablectmiantos en ríos na-

vegables 6 flotables de mecanismos flotan-

tes que no alteren el régimen de la co-

rriente.

° Para la industrias en qne se utili-

ce el agua como fuerza motriz cumplién-

dose las dos condicione: de no utilizar en

ninguna época del tafia la totalidad 6 la

mayor parte del caudal de la corriente y

no ser neceseria la instalación de fábri-

cas 6 artefactos en terrrenos de dominio

público.

( Ceneiuire

A.YUNTAMIENTOS

CARCABUZY.—Nam. 8.179

Don José Benitez Ramirez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, previa censura del aefior

Regidor Sindico, el presupuesto ordina-

rio para el próximo ano de 1919, y la ta-
rifa de arbitrios extraordinarios sobre es-
pecies de consumo no tarifadas para cu-
brir el déficit de aquél, quedan expuestos
al público en la Secretaria de este Ayun-

tamiento por término de quince días, pa-

ra que durante dicho plazo puedan ser

exareinades y presentarte las reclamacio-

mea que crean pertinentes.
Carcubney 10 Septiembre de 1918.—

José Benítez.

XONTOR0.—Nm. 2.599

(Cenciusidn a1 1

Iztracto de les acuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento de eata ciudad
durante el mes de Julio de 1918

Sesión del ¿la 15
Presidencia del menor Alcalde den 1511rn

totalicé Vacan Fresco.
Leida el acta de la anterior, fné apro-

bada y se acordó:

Cenceder á batan José Ventura Rodal-

pez, el socorro de 15 pesetas, para que

pueda ir 1 Fraenca l iente á tomar aquellos
balan y e! de 25, á Naif Jurado Arroyo,
con objeto de que a traslade á Mitiga y
se someta al tratamiento de un especia-
licen, en la afección crónica que padece
en la laringe.

Que me abonen 10 pesetas 20 delinea,
importe de la gemida extraordinaria aer-
vida 1 los presos de la prieión preventiva
de este partido, el din 11 de Abril úl t i

-mo, con motivo del cumplimiento de les
mismo, del precepto Pascual.

Nombrar al Regidor Síndico don Bar-
toleo:ad Canalera Corcie, para que en noma.
bre y repreaeutacien del iluetre Ayunta-
miento, concurra á la reunión de repre-
aentantes de los puebles del partido judi-
cial, que ha de celebraran! en estas Casas
Consistoriales el día 18 del corriente mes,

las doce de au reanima, para la Meca-
sien y votación riel ~pauto carca-
lado del próximo venidero ejercicio de
1919.

Admitir le dimitió/ presentada per
den lean de la Coba Garufa, del cargo
de Veterinario municipal 6 D'apealar de
carnes; facultar al menor Alcalde presi-
dente para que nombre persona compe-
tente qty.. interinamente se enca.gue del
desimantes del indicado destina, que u
abra el oportuno concurso para la provi-

sión en propiedad de dicha plaza.

Pósito
Conceder prórroga per tan ako é dee

deudores 6 este Pósito, para el pago de
sus reapectivoe cróditme

Sesión del dl. 28

Presidencia del 'mear Alcalde don Bar-
tolomé Yaces Fresco.

Leida el Acta de la anterior, fni apro-
bada y se acerd6:

Conceder Diego Hoyo Vega, el soco-
rro de 25 pesetas, para que pueda trasla-

darse á Madrid con el fin de ser operada
por especialista, de la estrechez uretral
que padece.

Que pase 1 informe de la comisión de
Fomente y del perito municipal, un es-
tulto de Matías Delgado Cantarero, soli-
citando porción de terreno espaldas de
su casa en la calle Calvario, número 4, del
barrio del Retateeal.

Aprobar las gestiones realizadas per la
Alcaldía, para conseguir la suspensión de
In achata anunciada para la venta del
edificio de la Plaza de Alfonso X/!,
mero 18, de esta población, que el asta-
do alega le corresponde y que el Muni-
cipio cree que le pertenece, per tener
inscrita á su nombre la posesión en el
Registre de la propiedad de este partido;
y facultar al sefier Alcalde presidente
para que en nombre y representación del
Concejo municipal, practique chatea die
ligencimesean precisas sobre dicho extre-
mo, hasta conseguir aquello que más fa-
verable sea pera les intereses del Muni-
cipio.

lulór del dia 29
Presidencia del aeior Alcalde don Bard

letolemó Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior, fauf are"

bada y se acordó:

Aprobar varias cuentea de servicios
prestados al Municipio

Ideal otra producida por e/ Contador

de estos fondeo municipales, importante
50 pesetas, per bagajes fecilitados per
este Ayuntamiento á individuo, de la
%arriba civil durante el largando trimes-
tre del corriente &Ro.

Nombrar comisionado al ofbaial del Ne,
guiado de quintas don Manuel Madoeie
Pas:as, para el ingrese en Caja de las mo-
zos declarados soldados en el presente
ala y los del corriente alistamiento ex-
ceptuados del serviola en filas, por hijos
de sexagenario, 6 per cualquiera otra de •

las causas ennumeradas en los In:gules
88 y 238 de la vigente ley de Recluta•
miento y reemplazo del Ejército.

Que por el sistema de administración
ó gestión direete, se ejecuten las obras
necesarias para la colocación de an nueve
pavimento y de un zócalo de azulejos, ea
el despache de la Alcaldía presidencia de
estas Casas Consistoriales.

Autorizar al !asir Alcalde presidente
para que solicite del EXC.!" Sr. Ministre
de Fomento, la declaración de utilidad
pública de XII camino vecinal 12OR IR ad-
viento denominación; «De Montero al
Balneario de Areneoille.,

Recurrir en alzada ante el Tribunal gu-
bernativo del Ministerio de Hacienda,
contra resolución del Lema). Sr. Delegadi
de 'boleada de esta previnsia, por la que
se desestimó la reaeleción de este Ayun-
tamiento, solicitando reducción de su
obligaciones carcelerías.

Pósito
Conceder en principio de lea fondos

de este Pósito, loe mistamos siguien-
tes:

A den Bartoleo:ni Rodrignez Ruano, el
de 900 pesetas.

A den Pedro José Notario Soriano, y

doma Resalía Navarro Martinez, el de 260
6 atada ene.

A don Pedro Callas Cano, el di 376.
A delta Ana Medusa° Ledo, el de 400.
A dolía María Nada Sorianw

el de 500.
A. den Juan dialdea Alba y don Frene •

cisco Serrano y Serrano, el de 750 6 cache
ano; y

A den Mantel Moreno Canales, des
Luis Calero Canales, don Pedro caiä
Aljama, dona Mariana y dofia Antesala
Fornandez Mora y dota María Mannela
Moren. Serrano, el 1.000 pesetas tam-
bién ä cede mino; y que el expediente
instruido al efecto ce remita 6 a Supe.
rioridad para sa aprobación si la mere-
ciere.

El precedente extracto tasé aprobado
por el ilustre Ayuntamiento en-sesión de

Ministerio de Cultura 2024



1

ci

•

la

e

PRESUPUESTO DI GASTOS 	 Núm. 3.160

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones de di-,
die mea y anteriores presenta el Alcalde que a gocribe á la aprobación del excelen-
tísimo Ayuntamiento, con . efemperaneia á cuanto preceptúa el R. D. de 23 de Di-

ciembre de 1902.

Ca. títulos. OBSERVACIONES
OBLIGACIONES DE PAGO

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible ,

Pesetas

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad

9.000
10.000

1.000
1.000

600
500

f0.600
11.500

8.° Policía urbana y rural 29.000 2.000 1.000 82.000.:
4.° Instrucción pública 14.000 1.600 1.000 16.500
9.° Beneficencia 10.000 1.000 500 11.500
6." Obras públicas 4,000 1.000 7.000
7.' Corrección pública 	 te 8.000 1.000 600 9.600
8.° Montes
9.° Cargas contingente provincial 80.000 5.000 2 000 87.000

10.* Obras de nueva construcción 4 000 1.000 1.000 4.000
11.° Imprevistos
12.° Resanas 20 000

TOTALES 	  .. 172.000 14.600 7.000 193.500

Córdoba ä

briCadO.

dos de Septiembre de mil novecientos diez y ocho.-José Sanz.-Ru-
,e

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

corriente mes, disponiendo se re-

salta al Sr. Gobernador civil de la pro-

Vincia su inserción en el Bounami

Sleterat, ea cumplimiento del articulo 109

de la vigente le.y organice.

JUZGADOS
POSADAS.-Núm. 3.182

Son Adolfo Gomez Caminero y Mera,
Jaez de instrucción. de esta villa y ads
partido. 	 er 	 4eh-

Por 'Wad de la presente requisitoria,

anego y encargo toda elase.e. Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

liquen activan y eficaces diligenoiaz para

zle busca y rescate de le caballería que

al final se resella, hurtada la noche del

aiete,a1 ocho dei actual, del término de
(S

1
.CatiOtil, Autonio Guinea eenzalez

de aquellas vecinos; y cano de ser habida

sea puesta i dispoeieidaa de este Juzgado,

con sea tenedores ilegítimos.

No/ así le tengo acordado en el suma-.
do que Instruyo con tal inetiVe.

Dada en Posadas á doce de Septiembre

mil novecientos diez y ocho.-Adolfo

Gemez-Caminero.-E1 Secretario, Líeme.

ciado josquin Iglesia.
.e enea-

Senas de la caballería

Una mula de cuatro airar, 1'48 de alza-

da, capa torda mosqueada y el hierro de

La Mundial C. número 2 en el anea de.

racha.
rozoBLAno.-N6m. 3.166

Den Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego á todaa las auto-

Muniere 9 de Agosto de 1918.-EI Se-

cretario del Ayuntamiento, Sebastián Ro-

mero.-Visto bueno: zi.1 Alcalde, B. Va -
C1/8.

ridades y encargo á les agentes de la po-
licia judicial, practiquen diligencias en la

busca de una yegua de tres .aies y me-
1 1 32 de alzada, alazana, comindicies

de lucero; calzada del pié izquierdo y es-
micalzada del derecho; y un metete en-

tero, de cuatro meses, castaio claro, 180
metros de alzada, raya cruzada y arcilie-,
braquilavade; amisto' de raza el/paga/14,7
con la marca de la Compaiía El Fénix
Agrícola V-2 en los mulos derecho

izquierdo, respectivamente; hurtadas la

noche del veinte y seis al veinte y siete

de Agosto último, de no cercado ea la
dehesa de Navaluengo, término de Villa-

nueva de Córdoba y propias de Pedro
kicolngto; y de ser habidas sean puestas

mi-tifo-posición con las personasen cuya

poder se encuentren, si no acreditan ma
legitima adquisición; pues tul está acorda

-do en sumario que instruyo por tal me.
tivo.

Dado ea Pozoblanco it doce Septiembre
de mil novecientos diez y ocha.-San-
tiago Aparicie.-kn Secretario judicial,
P. H., Juan de Julian.

MONTOR0.-Nern. 8,170
Don Xduardo We,gado Golmayo, Juez de

primera instancia do esta ciudad y ala

partido.

POt el pr een:e hago saber: que en ea-

te Juzgado y por la Secretaría del que re-

frenda, se sigue expediente 	 instancia

de. Procurador don Francisco Quesada

Morales, en nombre y representación . pie
doñe irancieca Serrano Cabrera, en con-

cepto de medre y rrlaresentante legal de

SUD menor: s hijos cioáa Ms ría Purificación,

don Idelfonso, don Antonio y dea Jose-

fa Herruzo Serrano, vecinos de Villanue-

va de Córdoba, para que me declare el de-

recho de dominio que se dice tener dichos

menores de la inca siguiente:

Un pedazo de terreno con chaparree,

segregado del llamado •Len Rodeos», pro-

cedente de la dehesa Cerro Garuyo y

Ventas Nuevas, en el término municipal

de ente cinded y en la parte de la %allego,

con cincuenta y cinco fanegas y nueve ce

lemines de cuerda, equivalentes á treinta

y cinco hectáreas, ochenta y ocho áreas

y noventa y seis centiáreas, que linda por

Levante y Mediodía con tierras de indi-

cados menores, por Poniente con el arro-

yo de Ventas Nuevas y al Norte el d
Vega Montero, cunocido también por

Pedro Moro.
Indicada finca la adquirieron loa meno-

res por herencia de su padre don Caye-
tane Herruze Moreao y éste por compra
verbal que hizo ä en hermano político ya
fallecido don Angel Serrano Cabrera.

Y ea virtud de lo acordado en providen-

cia de este día dictada en repetido expe-

diente, de confermidad con lo dispuesto

en la ley Hipotecaria, se cita ä las perso-

nes á quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio qce se trata de justificar,
ú fin de que dentro del término de ciento

ochenta días comparezcan ante cate Juz-

gado ai quisierer4alegar su derecho, cuyo

Ilamarifiéiatá ae:hace per tercia rá y última
vez; bajo apercibimiento que de no com-

parecer les parará el perjuicio que hu-

biera lugar en derecho.
Dado en3fentoro á trece de Septiem-

bre de mil novecientos 'diez y ocho.-

Eduardoltelgado.-El Secretario, Me-
riano López.

MONTORO-Núm 3.145
Don Eduardo Delgado Gelnanyo, Juez de

instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á to-
da, las autoridades civiles y militares y
demás individues!de la policía judicial de
nación, procedan ä Ii busca de las caba-
llerías que al final se reseiarán, p,opias
de los vecinos de esta poblaciórz don Juan
Miguel Fernandez Criado y basa Magda-
lena García, los que Iti fueren hurtadas la

noche del ocho al nueve del mes actual,

del cortijo (La Silla», de este término, ad

come á la de los autores del hurto de las
mismas; y les que de ser habidos se pon-
drán ä disposición de este Juzgado; pues

si lo tengo mandado en el sumario que
per tal hecho Instruyo.

Dado en Montare é once de Septiem-
bre de mil novecientos diez y echo.-
Eduardo Delgado.-E1 Secretario, Juan
Fernandez.

f

SeliaNde laa caballerías

mulo de cinco aloa y medio, 1•411

De den Juan Miguel Fernaidez.-Va,

tres, castano, bragado y con el hierre de
Fénix Agrícola letra V. núm. 10, en el
modo izquierdo. 	 r.

Una mole, seis silos y medie, ti45
tres, castaña oscura, con peque° tumor
en la tabla Uf/pierda del cuello, blancos
accidentales en la cinchera Y con el mis.
me hierro en el mismo sitie que el lun-..,

Una mula romana de cinco ajos y mor-
dico, menos de la marea, tordilla, ces en
pequefio lunar blanco en el anea izquiere
da y razas en les cascos de los manos.

Y un mulo capón de cinco ala, me.

cado cantarte oscuro, con el hierro de la

Compaliía de Seguros «Banco Agrícola

Andaluza letra C. núm. 2, en el anca ir.
quierda.

De José Msgdaleno Garcla.-Un malo

capón de entre e gos y medio, 145 ase.
:Tardado, raya cruzada, boeiclare y

blancos en loa coetillares.
Y una mula de nueve anos y medie,

1'49 metros, negra pecele, beciclara, lilas.
CO3 :en :loa costillares, arcilo-braquibra.
gada y entrepelade en les ijares y ambas
con el hierro de le Compahia el Piale
Agricola letra V. núm. 10, ea una de in
aneas.

••n••	

4 ähiltia

Gitaoionea y emplazamientos sa
m.ateria criminal

Bajo los apercibimientos procedente.
derecho, se sita d emplaza per loe jan

d Tribunales respectivos a las pel-
eonas que á continuación te expretaa,
para que comparezcan el día que se lea
aeiala 6 dentro del término que te les
fija, a contar dende la fecha de la pabli-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo i los artículos 198
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de J'ardicia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.101
RUIZ GIL, Francisco; de veinte ski

de edad, natural y vecino de Mantilla, ce.
yes demás circunstancias y actual para-
dere se ignoran; procesa-Jo en sumario
que se le eigue por eettfr.; compareced
en término de diez días ante el Juzgado.
de inetraceibn de Córdoba, situado en la
calle &Segara, sin número.

Núm. 8.188
CANTERO LUCENA, Ramón (a) Si-

guiere; natural de Baena, de eatade cama-

da, profesión del campo, de cuarenta
'Pies de edad; domiciliado últimamente
en Bacas; procesado por harte; compare-
cerá en término de diez días ante el Jan-
gado de instrucción de Baena.

• ,

Zraprenos
En la imprenta de este perió

-dico hay Poderes para clases p$

uvas; Fes de vida; Cargareniew

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.
Imp. «La Opinión».--Braulio Laportill a , 4

A..ee+

Ayuntamiento de Cordoba
AÑO DE 1918 	 ,t1

	
MES DE SEPTIEMBRE

Dada cuenta en la sesión de ayer de la dietribución de fondos que antecede el.

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y á les

efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á diez

de Septiembre de mil novecientos diez y ocho.-E1 Secretario, José Carretero.-En

copia: El Alcalde, José Sanz.
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